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Tarea 9: Marco normativo nacional y políticas públicas en México 
 

 

Instrucciones: 

Lee con atención la CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA EL RACISMO, LA DISCRIMINACIÓN 
RACIAL Y FORMAS CONEXAS DE INTOLERANCIA y la LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN y comenta: 

1- ¿Qué elementos de la Convención contempla la Ley? 

2- ¿Qué elementos de la Convención no contempla la Ley? 

3- En tu opinión ¿qué elementos antirracistas considerados en la Convención internacional 
deberían incluirse en la Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, 
especialmente en el caso del racismo y la xenofobia? 

 

Elementos que contempla la Ley de la Convención 

• Definición de discriminación: la Ley retoma los elementos de la convención y los amplía.  

• Definición de las medidas especiales o acciones afirmativas y por qué no son 

discriminatorias. 

• El reconocimiento de los derechos humanos y la responsabilidad de los Estados Nacionales 

para salvaguardarlos. 

• El compromiso estatal, la armonización constitucional, la formulación de legislación 

específica, la aplicación de políticas y la implementación de acciones afirmativas para 

prevenir, eliminar, prohibir y sancionar todos los actos y manifestaciones de racismo, 

discriminación racial y formas conexas de intolerancia. 

• Creación de una institución responsable para dar seguimiento al cumplimiento a la 

Convención. Si bien este rubro no está literalmente en la Constitución, el 29 de abril de 

2003 se creó El Consejo Nacional para Prevenir La Discriminación (CONAPRED), por lo cual 

se da cumplimiento a artículo 13 de la Convención.  
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Elementos que no contempla la Ley de la Convención 

• Las formas de discriminación racial: indirecta y múltiple. 

• Definición de racismo y su articulación con las desigualdades raciales. 

• Definición de intolerancia. 

• Asegurar que los sistemas políticos y legales reflejan apropiadamente la diversidad y 

atienden las necesidades legítimas de todos los sectores de la población. 

• Trato equitativo y no discriminatorio a las víctimas de racismo, discriminación racial y 

formas conexas de intolerancia. 

• Considerar como agravantes aquellos actos que conlleven una discriminación múltiple o 

actos de intolerancia. 

• Promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias, así 

como a ejecutar programas destinados a cumplir los objetivos de la Convención. 

 

Opinión 

Lo que más me llamó la atención es que en la Constitución Política de los Estados Mexicanos se 

habla de esclavitud, la cual se prohíbe expresamente y otorga la libertad automáticamente a las 

personas esclavizadas que entren al territorio nacional. Ahora bien, este tema está 

completamente ausente en la Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación 

Racial y Formas Conexas de Intolerancia. Creo que esta disparidad obedece, probablemente, al 

momento histórico en el que fue redactada la Convención frente a la antigüedad de Constitución. 
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